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CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

CORRECCION de errores a la Orden de 26
de abril de 1995, sobre la resolución de
solicitudes de proyectos acogidos al Decreto
74/1993, de 8 de junio, correspondientes a
23 expedientes.

Advertido error en el texto de la Orden de 26 de abril de 1995,
remitido al Diario Oficial de Extremadura para su publicación y
que se publicó en el número 56 de fecha 13 de mayo de 1995,
se transcribe a continuación la oportuna rectificación:

En la página 2044, ANEXO III, en la columna de calificación modi-
ficada a la empresa Soc. Coop. Lda. Comarcal Agrícola-Ganadera
donde dice: «SUBVENCION: 7.504.000 Ptas», debe decir: «SUBVEN-
CION: 5.704.000 Ptas».

Mérida, a 28 de junio de 1995.

El Consejero de Economía y Hacienda,
MANUEL AMIGO MATEOS

CORRECCION de errores a la Orden de 9
de junio de 1995, por la que se procede a
cancelar las autorizaciones de apertura de
cuentas restringidas para la recaudación de

ingresos de derecho público a favor de la
Junta de Extremadura, de acuerdo con el
Decreto 42/1990, de 29 de mayo.

Advertido error material en la inserción de la mencionada Orden,
publicada en el D.O.E. n.º 71, de 17 de junio de 1995, se procede
a su oportuna rectificación:

En la página 2.913, columna 2.ª, donde dice:

«La Consejería de Economía y Hacienda, ha solicitado la cancela-
ción de cuentas restringidas ante la imposibilidad de prestar al
servicio de...».

Debe decir :

«Se ha solicitado la cancelación de cuentas restringidas ante la
imposibilidad de prestar el servicio de...»

Mérida, 4 de julio de 1995.

 El Secretario General Técnico,
FELIPE A. JOVER LORENTE

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y COMERCIO

RESOLUCION de 14 de junio de 1995, de
la Dirección General de Producción,
Investigación y Formación Agraria, por la que
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